
COMET¡DO A LA CIUDAD DE
CONCEPC¡ON A LA CONCEJALA
SUSANAMARTINEZ CORNEJO

RESoLUctoNNo 7047
CHILLÁN VIEJO, 31 DIC 201ü

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

insirucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios

Municipales.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.2008 y

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,

respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 12 de Diciembre de 2014 del

Sr. ALCALDE, quien solicita cometido para SUSANA MARTINEZ CORNEJO para ir a la Ciudad

de Concepción el día 12 de Diciembre de 2014, visto bueno de la Directora (s) de Administración y

Finanzas.

RESOLUC¡ON

coRNEJo , ataciudad de concep.l¿; ,11"",or*0o"T.,";"#"tt11"r.,,T.".t:,t#*A tX§:lI5:
Cuenta Publica de SERNAM para el año 2014 y desafios para el 2015.

2.-PAGUESE: el 40o/o por el día 12 de Noviembre, además

devuélvanse los gastos de movillzación y otros gastos necesarios para el buen desempeño

del cometido, según señalado en las disposiciones vigentes, viajo en bus..

3.- IMPúTESE el gqsto correspondiente al Subtítulo 21, item

04, Asignación 003 subasignación 002 y Subtitulo 21, item 04, Asignación 003 del presupuesto

municipal vigente.

ANÓTESE, COMU E Y ARCHÍVESE

QUEZ RIQUEZ MUNICIPAL

IPALRETARIO M

Carpeta Personal, Contabilidad, lnteresado'

SR. ALCALDE

{ryu
fYf Municroaiidao
*.s ae cniúa¡r viejo I t¡i¡. Administración y Finanzas

Secretario


